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I. DESCRIPCIÓN 

 
El curso tiene como objeto central que los estudiantes adquieran las bases teóricas y prácticas para 
comprender y dar un adecuado cumplimiento a los principios de probidad y transparencia que se 
aplican al ejercicio de funciones público-administrativas, conociendo su evolución y los desafíos que 
plantean a nuestra sociedad, especialmente atendiendo a las últimas reformas y propuestas que han 
surgido tras el informe del Consejo Asesor Presidencial contra los conflictos de interés, el tráfico de 
influencias y la corrupción de 2015. Todo ello permitirá entender el alcance de ambos principios y 
proyectar su aplicación a casos concretos. 
 
II. OBJETIVOS 
 
1. Conocer el alcance y ámbito de aplicación de los principios de probidad y transparencia en la 

Administración Pública y aplicarlos en casos concretos. 
2. Conocer la jurisprudencia más característica sobre estos tópicos y sus inflexiones.  
3.  
4. Analizar las proyecciones de ambos principios e instrumentos que favorecen su 

implementación en la Administración Pública. 
5. Opinar fundadamente acerca de los instrumentos que se han desarrollado en Chile para estos 

efectos. 

 
III. CONTENIDOS 
 
1. La Probidad Administrativa.  
1.1. Aspectos generales sobre probidad y corrupción. 

1.1.1. Concepto y contexto.  
1.1.2. Los últimos 20 años: de la Comisión de Ética Pública de 1994 a la Comisión Engel de 

2015. 
1.2. Sujetos regidos por el principio de probidad. 
1.3. Probidad y conflictos de intereses. 

1.3.1. Definición: jurisprudencia contralora y Ley N° 20.880. 
1.3.2. Inhabilidades e incompatibilidades: Ley N° 19.653 y posibles reformas. 
1.3.3. La Ley N° 20.730, del Lobby. 



- 2 - 
 

1.3.4. Las declaraciones de intereses: de la Ley N° 19.653 a la Ley N° 20.880. 
1.3.5. Post empleo o Puerta giratoria (revolving door): Ley N° 19.653 y posibles reformas. 

1.4. Probidad y patrimonio. 
1.4.1. Mercadopublico.cl y reformas de los D.S. N° 1.763/2009 y 1.410/2014 (MINHAC) 
1.4.2. Las declaraciones de patrimonio: de la Ley N° 20.088 a la Ley N° 20.880. 
1.4.3. Mandato especial de administración de cartera de valores y enajenación forzosa de 

ciertos activos: reforma constitucional de la Ley N° 20.414 y su concreción en la Ley N° 
20.088. 

1.5. Probidad y sanciones.  
1.5.1. Las responsabilidades administrativa, civil y penal.  
1.5.2. Procedimientos sancionatorios y sus límites. Ley N° 20.205 y protección al denunciante 

de buena fe. Posibles reformas. 
1.6. Garantías institucionales:  

1.6.1. Empleo público: los problemas de la carrera funcionaria y la alta dirección pública. 
posibles reformas. 

1.6.2. Organización administrativa: la flexibilización y sus peligros. 
1.6.3. Procedimientos y control de legalidad. El rol de la Contraloría General de la República. 
1.6.4. Partidos políticos, campañas electorales y su financiamiento. Las Leyes N° 20.915 y N° 

20.900. 
1.7. La Ley N° 20.911: El Plan de Formación Ciudadana para establecimientos educacionales 

reconocidos por el Estado 
 

2. El Principio de Transparencia en la Administración Pública. 
2.1. Concepto, sentido y evolución: del secreto a la publicidad. 

2.1.1. De los Estatutos Administrativos a la Ley N° 19.653. 
2.1.2. CIDH, TC, Reforma Constitucional de 2005 y Ley N° 20.285. 

2.2. La Ley N° 20.285.  
2.2.1.  Geografía y ámbito de aplicación. 
2.2.2. ¿Qué información es pública? 
2.2.3. La garantía sustantiva, adjetiva y orgánica de la transparencia. El Consejo para la 

Transparencia y la Contraloría General de la República. 
2.3. La transparencia activa. Instrucciones Generales. Open Government. 
2.4. El derecho de acceso a la información. 

2.4.1. Principios. 
2.4.2. Procedimiento. 

a. Ante el Servicio 
b. Ante el Consejo para la Transparencia 
c. Ante la Corte de Apelaciones. 

2.5. Potestades sancionatorias. Consejo para la Transparencia y Contraloría General de la República. 
2.6. Las excepciones a la publicidad en la jurisprudencia administrativa, judicial y constitucional.  

2.6.1. El debido cumplimiento de las funciones del órgano. 
2.6.2. Los derechos de las personas. 
2.6.3. La seguridad de la Nación. 
2.6.4. El interés nacional. 
2.6.5. Las hipótesis legales de reserva previas a la Ley N° 20.285. Los artículos 21 N° 5 y 

primero transitorio de la Ley de Transparencia. 
2.7. Transparencia y Protección de Datos Personales. 
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IV. METODOLOGÍA 
 
 
Clases expositivas. 
Exposiciones de los estudiantes. 
Lectura y discusión de textos. 
 
V. EVALUACIÓN 
 
 
Prueba    30% 
Análisis de casos  30% 
Examen final:    40% 
 
Asistencia mínima: 75% 
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